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instrumento emitido con firma elec-
trónica avanzada por María Soledad
Lascar Merino, Notario Público, el
27 de diciembre de 2023, en la que
consta mi personería para actuar en
representación de la parte deman-
dante, con citación. SEXTO OTROSI:
Ruego a V.S. tener presente que, pa-
ra los efectos de las notificaciones a
mi parte, vengo en señalar el correo
notificaitau@abogbank.cl. SEPTIMO
OTROSI: Ruego a V.S. tener presen-
te que, en mi calidad de abogado
habilitado, asumo personalmente el
patrocinio y poder en autos. Viña
del Mar, 27 de febrero de dos mil
veinticinco. A LO PRINCIPAL: Despá-
chese; AL PRIMER OTROSI: Téngase
presente; AL SEGUNDO OTROSI: por
acompañado el mutuo hipotecario,
con citación; AL TERCER OTROSI:
Téngase presente; AL CUARTO
OTROSI: Téngase presente; AL
QUINTO OTROSI: Téngase por acom-
pañado el documento, con citación;
AL SEXTO Y SEPTIMO OTROSI: Tén-
gase presente. MANDAMIENTO. Vi-
ña del Mar 27 de febrero de 2025 Un
ministro de Fe requerir á a DANILO
DAVID ALVAREZ FERNANDEZ, em-
pleado, para que pague a BANCO
ITAU CHILE, Sociedad Anónima Ban-
caria, quien sus derechos legalmen-
te represente, la suma de 3.155,782
Unidades de Fomento, que equiva-
len a la suma de $121.148.451 .- , por
concepto de capital, considerando
el valor de cada UF al día de presen-
tación de la demanda, intereses y
costas. No verificado el pago en el
acto del requerimiento, se trabará
embargo en bienes suficientes de
dominio de la parte demandada,
hasta por la suma antes indicada,
procediendo en todo en conformi-
dad a la ley. Así está ordenado por
resolución de esta fecha, designa-
ción depositario provisional de los
bienes que se embarguen, a la pro-
pia ejecutada del domicilio señala-
do en la demanda, bajo las respon-
sabilidades civiles y penales que co-
rrespondan. Secretario S.

EXTRACTO. EL JUZGADO de Letras
de La Calera, en causa Rol V-28-
2026, cita a audiencia de parientes
de doña FRANCISCA DEL CARMEN
OLIVARESCISTERNAS,RUT
3.831.848-9, para el día 28 de mayo
de 2026, a las 11:00 horas, por me-
dio del sistema de videoconferen-
cia, https://www.zoom.us, con la ID
personal de la reunión 9116879265.
Jefe de Unidad.

EXTRACTO. EL JUZGADO de Letras
de La Calera, en causa Rol V-29-
2026, cita a audiencia de parientes
de doña MACARENA ALEJANDRA
MORENOARANCIBIA,RUT
20.796.095-0, para el día 26 de ma-
yo de 2026, a las 11:30 horas, por
medio del sistema de videoconfe-
rencia, https://www.zoom.us, con la
ID personal de la reunión
9224003308. Jefe de Unidad.

REMATE: TERCER JUZGADO Civil
de Santiago, Huérfanos Nº 1409, 8°
Piso, en causa Rol C-21.043-2024,
se rematará por videoconferencia,
mediante plataforma zoom, el 10
de junio de 2026 a las 13:20 horas,
el inmueble ubicado en la Comuna
de El Quisco que corresponde: Sitio
Número Nueve, de la Manzana B, de
la Población denominada Comuni-
dad Lorenzo Astudillo de la comuna
de El Quisco, Provincia de San An-
tonio, Región de Valparaíso, del
plano de loteo agregado al Registro
de Documentos de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Casablanca del año 1998, bajo el Nº
381, inscrito a fojas 5100 vuelta, Nº
4793, del Registro de Propiedad del
año 2024, del Conservador de Bie-
nes Raíces de El Quisco. Minimo
posturas $23.086.544. Precio paga-
dero al contado dentro dc 5to día
hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía su-
ficiente para participar de la subas-
ta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Ter-
cer Juzgado Civil de Santiago, Rut
Nº 60.306.003-2, hasta las 12 hrs
del día hábil anterior a la fecha fija-
da para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los pos-
tores deberán comparecer al Tribu-

nal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entre-
ga del respectivo vale vista. Asimis-
mo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo elec-
trónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de
que, si así no lo hiciere, no se le
considerará como postor en la su-
basta. Los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior a la
realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xan-
dradc@pjud.cl, indicando asunto
"Remate", con señalamiento del rol
de causa y fecha de realización, a
fin de coordinar su participación,
así como para obtener información
del protocolo de realización de su-
basta y recibir el enlace con la invi-
tación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado "Rei-
na Violeta/Osorio Espinoza, Roxana
Ivonne Y Otro". La Secretaria.
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REMATE JUEZ PARTIDOR: Irlanda
Abadie Delgado, autos Rios con Ri-
os el 25 Mayo 2026, a las 15:00 ho-
ras, por video conferencia plata-
forma zoom, propiedad situada
en Todd Evered 25, Miraflores, Ciu-
dad de Viña del Mar, Comuna de Vi-
ña del Mar, Región de Valparaíso,
correspondiente al departamento
Nº 24 y del estacionamiento para
automóviles descubierto Nº 011,
del Conjunto Habitacional Todd
Evered, ubicado en Población Mira-
flores de Viña del Mar , inscrito a
Fs. 2818 Nº a 3128 año 1994 y a fo-
jas 3445 Nº 3850 ambas del Regis-
tro de Propiedad del año 2024 del
Conservador de Bienes Raíces de
Viña Del Mar, mínimo UF 4167. In-
teresados, acompañar comproban-
te de depósito transferencia en la
cuenta bancaria del juez árbitro,
mínimo 24 horas antes del remate
por 10% del mínimo, saldo se pa-
gará 5° día hábil con vale-vista
bancario a nombre juez partidor.
Para recibir bases correo iaba-
die@novalex.cl o fonos 90154818.
Actuaria.

AUTOMÓVIL OPEL CORSA TD 100
1.5 AÑO 2022 PATENTE RVXB-33,
remate judicial online, 09 mayo
2026 13/00 hrs. 1° Juzgado Letras
Los Andes exhorto 164-2026 Fó-
rum con Lopez, exhibición San
Francisco 196 Curimon San Felipe
comisión e impuestos, Rosa Abra-
ham REG 1313 bases www.quere-
matochile.cl consultas WSP +569
74329312.

REMATE. JUZGADO DE Letras De
Limache, Echaurren 560, 3º piso,
Limache, rematará 19 de junio de
2026, a las 12:00 horas, mediante
videoconferencia por la aplicación
Zoom, ID acceso: 934 9783 3802,
Contraseña: 910723, la Parcela
Nº510, de la Parcelación denomi-
nada "Altos de Olmué", Sector Lo
Narváez, Pelumpén, Fundo Ojos
Buenos, Olmué, inscrito nombre
demandada Valeria Alejandra Silva
Tasso a fs. 1860 Nº 2378 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del
Conservador de Bienes Raíces de
Limache. Mínimo subasta será
$51.077.029. Se debe constituir ga-
rantía por el 10% del mínimo me-
diante depósito judicial o cupón de
pago del Banco de Estado en la
cuenta corriente del tribunal
Nº23700037258, NRUT
60.305.039-8, con anticipación de
72 horas antes a la celebración de
la subasta. No se permiten transfe-
rencias electrónicas. Asimismo, in-
teresados deberán enviar al correo
electrónico jl_limache_rema-
tes@pjud.cl, indicando el nombre
de la causa en la que participará, a
más tardar con 72 horas de antici-
pación a la fecha indicada para la
celebración de la subasta, los si-
guientes antecedentes: a. nombre
completo y cedula nacional de
identidad del postor; b. Si el postor
comparece en representación de
un tercero; en el caso que sea una

persona natural, tendrá que acre-
ditar nombre, rut y domicilio; si es
persona jurídica, tendrá que acre-
ditar nombre, rut, razón social y
domicilio; c. nombre completo y
cedula nacional de identidad del
persona que constituyo la garan-
tía, adjuntando comprobante legi-
ble de haberla rendido; d. correo
electrónico del interesado y un nú-
mero telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo duran-
te la subasta por problemas de co-
nexión. Todo, bajo apercibimiento
de no ser considerado como pos-
tor. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Es-
tado, para eventual suscripción ac-
ta de remate. Si así no lo hiciere,
quedará sin efecto el remate de
pleno derecho. Saldo pagadero
contado dentro siete días hábiles
contados desde la fecha de la su-
basta, en la cuenta corriente del
tribunal Nº23700037258. No se
permiten transferencias electróni-
cas. Demás antecedentes, bases de
remate y modificaciones, expe-
diente Rol C-1690-2024, "Banco de
Chile con Silva Tasso", Ejecutivo.
Secretaria.

REMATE ANTE 2° JUZGADO CIVIL
VALPARAÍSO: Se rematarán el día
26 de mayo de 2026, a las 11:00 ho-
ras, los siguientes inmuebles: 1.
Departamento número 49 del
cuarto piso del Edificio Paraíso de
Cochoa, ubicado en Avenida Borgo-
ño número 17.570, acceso común,
sector Cochoa, Viña del Mar; indi-
vidualizado en los planos agrega-
dos con el número 1580 del año
1999, en el Registro de Documen-
tos del Conservador de Bienes Raí-
ces de Viña del Mar. El título de do-
minio corre inscrito a fojas 3203,
número 3476 del año 2020, del Re-
gistro de Propiedad llevado por el
Conservador de Bienes Raíces de
Viña del Mar. Rol de avalúo Nº3118-
6. 2. Estacionamiento número 230
del segundo subterráneo del Edifi-
cio Paraíso de Cochoa, ubicado en
Avenida Borgoño número 17.570,
acceso común, sector Cochoa, Viña
del Mar; individualizado en los pla-
nos agregados con el número 476
del año 1997. El título de dominio
corre inscrito a fojas 3203, número
3476 del año 2020, del Registro de
Propiedad llevado por el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Viña del
Mar. Rol de avalúo Nº3115-451. Los
deslindes del inmueble donde se
levanta el edificio (que correspon-
de al lote cinco B de la subdivisión
del lote cinco, parte de la Hacienda
Reñaca, comuna de Viña del Mar,
individualizado en el plano agrega-
do con el número 5514 en el Regis-
tro de Documentos del año
1996,son los siguientes: AL NORTE:
en línea F-H de 63,5 metros con lo-
te 4. AL SUR: en línea E-G de 67,5
metros con lote 6. AL ORIENTE: en
línea H-G de 96,5 metros con lote 5
A de la misma subdivisión. AL PO-
NIENTE: en línea F-E con porción 5
C de la misma subdivisión. Ade-
más, se comprenden los derechos
de dominio, uso y goce proporcio-
nales en los bienes comunes del
edificio y el terreno. Mínimo para
las posturas: El mínimo para co-
menzar las posturas será la suma
de $182.331.839. Garantía: Los pos-
tores interesados en la subasta de-
berán constituir garantía suficien-
te en la causa a través de cupón de
pago en Banco Estado (no transfe-
rencia electrónica). Demás antece-
dentes en juicio ejecutivo caratula-
do "BANCO DE CRÉDITO E INVER-
SIONES CON BURGOS", Rol: C-1739-
2025. Secretario.

REMATE: ANTE EL 2° Juzgado Civil
de Viña del Mar, se rematará el 27
de mayo de 2026 a las 09:30 horas,
el inmueble número 1419 (hoy nú-
mero 1437) de la calle Teodoro
Lowey, de la comuna de Viña del
Mar, que forma parte de una mayor
extensión y cuyos deslindes son los
siguientes: NORTE, en 9 metros 30
centímetros con calle Teodoro
Lowey; SUR, en 7 metros y 55 cen-
tímetros y en un metro 75 centime-
tros con resto de la propiedad del
vendedor; ORIENTE, en 14 metros
70 centímetros y en 75 centímetros
con resto de la propiedad del ven-
dedor y PONIENTE, en 15 metros 45
centímetros con propiedad del se-

ñor Guillermo Krohne; con una su-
perficie aproximada de 142 metros
cuadrados. Título de dominio corre
inscrito a fojas 4901, número 5846
del año 2008 del Registro de Pro-
piedad llevado por el Conservador
de Bienes Raíces de Viña del Mar.
El mínimo para comenzar las pos-
turas será la suma de $70.773.086.
Los postores interesados en la su-
basta deberán constituir garantía
suficiente en la causa a través de
un cupón de pago en BancoEstado
(no transferencia electrónica ni va-
le vista). Demás antecedentes en el
juicio ejecutivo "BANCO DE CRÉDI-
TO E INVERSIONES CON VEGA", Rol:
C491-2025. Secretario.

EXTRACTO DE REMATE. En juicio eje-
cutivo, caratulados "Banco de Chile
con Carter", Rol Nº 4873-2023, del 1º
Juzgado de Letras de San Felipe, el día
27 de Mayo de 2026 a las 11:05 horas,
se llevará a efecto el remate en con-
junto de los siguientes bienes: a) Res-
to del inmueble denominado Lote "A"
en que se subdividió la Parcela Núme-
ro Ochenta Y Dos del Proyecto de Par-
celación El Tártaro y Lo Vicuña, ubica-
do en la Comuna de Putaendo, Provin-
cia de San Felipe, inscritos a fojas 753
Nº 643 del Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Putaendo. Rol de Avalúo Nº
276-249 de la Comuna de Putaendo; y
b) Derechos de aprovechamiento de
aguas consuntivos, de ejercicio perma-
nente y continuo equivalente a tres co-
ma dos acciones, los que expresados
en volumen por unidad de tiempo
equivalen a un caudal de cuatro coma
treinta y dos litros por segundo, que se
extraen del Rio Putaendo a través del
Canal El Desagüe, destinadas para el
regadío del predio denominado Lote
"A", inscritos a fojas 335 Nº 309 del Re-
gistro de Propiedad de Aguas del año
2022 del Conservador de Bienes Rai-
ces de Putaendo. Mínimo para comen-
zar las posturas, para ambos bienes,
será la cantidad de $105.400.380 .- Pa-
ra participar en la subasta interesados
deberán rendir caución por valor equi-
valente al 10% del mínimo para las
posturas mediante deposito en la
cuenta corriente del tribunal. Todo in-
teresado en participar en la subasta
deberá cumplir con las siguientes exi-
gencias: 1 .- La subasta se realizará por
videoconferencia por plataforma
Zoom. Los interesados deben contar
con un dispositivo móvil (computador,
teléfono, Tablet u otro), con cámara,
microfono, audio y conexión a inter-
net, siendo de su carga disponer de los
medios tecnológicos y de conexión. 2 .-
Todo interesado en participar de la su-
basta como postor, deberá tener acti-
va su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente Acta de Remate. 3 .- Los posto-
res interesados deberán constituir ga-
rantía suficiente conforme al porcen-
taje fijado en las bases de remate, so-
lo mediante el depósito judicial en el
Banco Estado en la cuenta corriente
del Tribunal Nro. 22300045743, hasta
las 14.00 horas del día anterior a la fe-
cha del remate. No se aceptara otro
medio para constituir garantía. 4 .- Los
interesados, hasta las 14.00 horas del
día anterior a la fecha del remate, tam-
bien deberán ingresar y enviar corres-
pondientemente, un escrito y un co-
rreo electrónico, por Oficina Judicial
Virtual y por correo electrónico a la
cuenta: jl1_sanfelipe@pjud.cl donde
señalarán: a) Que acompañan com-
probante que acredita haber rendido
la garantía correspondiente; b) Que
participarán en la audiencia de rema-
te en calidad de postor. Para lo ante-
rior, deberán indicar el rol de la causa,
individualizarse, fijar un correo elec-
trónico y un número telefónico para el
caso en que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión, con el fin de coordinar su
participación en la subasta y recibir el
link con la invitación respectiva. 5 .- El
subastador deberá proceder a la firma
del Acta de Remate de manera inme-
diata a la realización de la subasta, la
que le será remitida a su correo elec-
trónico informado al Tribunal, debien-
do ser ingresada inmediatamente o en
el menor tiempo posible a la respecti-
va causa, por Oficina Judicial Virtual,
con su clave única para efectos de la
firma. En todo caso, antes de las 14.00
horas del día de la audiencia de rema-
te, bajo apercibimiento de quedar sin
efecto la actuación. 6 .- La garantía pa-
ra aquellos postores que no se adjudi-

quen el bien subastado será devuelta
por cheque en el más breve plazo, lo
que deberá solicitarse por escrito en
Oficina Judicial Virtual con la clave úni-
ca del interesado. Demás anteceden-
tes en las bases agregadas en la carpe-
ta electrónica de la causa. Secretaria.

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL
DE VIÑA DEL MAR, ROL C-398-2023,
caratulada "BANCO DE CHILE/ARAVE-
NA" rematará el 29 de mayo de 2026 a
las 11:00 horas, la propiedad consis-
tente en el Departamento número
2002 del piso 20, del Edificio Viña Nor-
te, con acceso por calle Veintidós Nor-
te Nº1827, comuna de Viña del Mar. Se
comprenden además los derechos de
dominio, uso y goce proporcionales en
los bienes comunes del Edificio y en el
terreno, conjuntamente con el uso y
goce exclusivo del Estacionamiento
número 11 ubicado en la planta piso
uno general, del mismo Edificio indivi-
dualizado en el plano agregado con el
Nº95 en el Registro de Documentos del
año 2018. Propiedad Inscrita a fojas
5286 número 5953 del Registro de
Propiedad del año 2018, correspon-
diente al Conservador de Bienes Raí-
ces de Viña del Mar. Rol de avalúo 340-
101. Mínimo para las posturas
$47.746.952 .- El remate se realizará
mediante video conferencia vía Zoom,
en siguiente Link:
https://zoom.us/j/4174791507 Datos:
Id Reunión: 417 479 1507. Precio paga-
dero de contado, dentro de quinto día
de efectuada la subasta, a través de
cupón de pago Banco Estado, depósi-
to judicial en la cuenta corriente del
tribunal o por vale vista a la orden del
tribunal. Los postores interesados (ex-
cepto ejecutante) deberán rendir cau-
ción por equivalente al 10% del mini-
mo, mediante vale vista a nombre del
Tribunal o ser consignada en la cuenta
corriente de este Tribunal, mediante
pago directo o cupón de pago (NO
TRANSFERENCIA ELECTRONICA NI CU-
PÓN TGR) bajo los siguientes datos:
Primer Juzgado Civil de Viña del Mar,
Cuenta corriente Banco del Estado
Nº23500122340, Rut Nº60.305.020-7,
para obtener cupón de pago ingresar
a: http://reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la
caución se hace a través de vale vista,
este deberá ser acompañado física-
mente en el Tribunal a lo menos con
48 hrs. hábiles de anticipación al re-
mate. En caso de pagarse en línea por
cupón de pago este debe ser realizado
antes de las 14:00 hrs del segundo día
hábil anterior a la audiencia, para que
se vea reflejado en la cuenta corriente
con la antelación debida. Si se hace de-
pósito en cuenta corriente esta debe
ser hecha antes de las 14:00 hrs del se-
gundo día hábil anterior a la audiencia.
En todos los casos el comprobante de
consignación de la caución o de la en-
trega del vale vista debe ser acompa-
ñado en forma digital y legible con a
los menos 48 hrs. de antelación a la
audiencia de remate, mediante correo
electrónico al correo jcl_vinadel-
mar_remates@pjud.cl, indicando ade-
más la individualización del postor
(con nombre, rut, profesión u oficio,
domicilio), si participara con el fin de
adjudicarse para sí o para un tercero
(individualizándolo) indicando el rol de
la presente causa, correo electrónico
y número telefónico para contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Tener cámara activa y cone-
xión a audio. Quien no tenga requisitos
técnicos aun cuando haya depositado
caución no podrá participar. Acta de
remate será suscrita dentro del día del
remate. Interesado debe tener clave
única del estado. No se aceptará a par-
ticipar de la subasta a las personas con
inscripción vigente en el Registro de
Deudores de Alimentos. Demás bases,
instrucciones para videoconferencia y
antecedentes, en expediente y en
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/
sección consulta de causas y "audien-
cia de remates" Dudas al 32-2682594.
Secretario S.

JUZGADO DE LETRAS Villa Alema-
na, rematará 26 mayo 2026, 12
hrs., casa 10 que corresponde a la
unidad nº 10, Condominio Los Mai-
tenes, ubicado en la Avenida Vice-
presidente Bernardo Leighton Guz-
mán nº 1251, Villa Alemana, Región
Valparaíso. Se incluyen derechos
proporcionales en los bienes co-
munes. Dominio inscrito a nombre
del demandado a fojas 744 nº 1197,
Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Villa
Alemana año 2018. Mínimo para

posturas será de $74.009.553. In-
teresados presentar caución equi-
valente al 10% del mínimo fijado,
mediante cupón de pago en Banco
Estado o depósito judicial en cuen-
ta corriente del tribunal Nº
25100025046 RUT: 60.305.001-0,
señalando rol de causa. El compro-
bante debe Ser enviado al jl villaa-
lemana remates@pjud.cl, a más
tardar con 48 hrs. anteriores a la
subasta, indicando rol causa, co-
rreo electrónico, teléfono y fotoco-
pia cédula identidad. Constituida
garantía, cada postor recibirá co-
rreo electrónico indicando día y
hora del remate, ID y clave de la vi-
deoconferencia para subasta vía
Zoom, siendo carga de postores
disponer de elementos tecnológi-
cos y conexión necesarios para
participar. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo "Banco Fa-
labella/Rioseco" Rol C-2923-2024.
Jefa de Unidad

EXTRACTO: CUARTO JUZGADO
CIVIL VALPARAISO, Prat 779 Sépti-
mo Piso, decretó remate para el
día 02 de junio de 2026 a las 11:30
horas en juicio ejecutivo caratula-
do BANCO SANTANDER-CHILE CON
AHUMADA MONZON, rol C-1663-
2025, el cual será realizado me-
diante video conferencia a través
de plataforma ZOOM bajo el si-
guiente link:
https://zoom.us/j/3802621329. Se
rematará Departamento Nº 1012,
primer piso, Edificio Nº 10 Condo-
minio Lomas de Limache, calle
Echaurren Nº 97, Limache, plano
Nº 2527 y 2530 Registro Documen-
tos de 2022. Se incluyen también
en la venta, el derecho dominio,
uso y goce que a lo vendido le co-
rresponde en los bienes comunes
del Condominio. El título de domi-
nio a nombre de ANDRES MOISES
AHUMADA MONZON corre inscrito
a fojas 3967 Nº2986 Registro Pro-
piedad Conservador de Bienes Raí-
ces de Limache año 2022. Rol de
avalúo 102-585. Mínimo para la su-
basta será la suma de $45.404.233.
Inmueble se remata en el estado
material y jurídico en que se en-
cuentra, el que se entiende conoci-
do por el adquirente al momento
de la subasta y reconocen los gra-
vámenes que se señalan en las ba-
ses de remate. Postores interesa-
dos en participar en la subasta, ex-
cepto ejecutante, deberán consti-
tuir garantía suficiente equivalen-
te al 10% del mínimo. Caución fija-
da deberá ser consignada en cuen-
ta corriente del Tribunal, mediante
depósito judicial o cupón de pago
(NO TRANSFERENCIA ELECTRÓNI-
CA) bajo siguientes datos: Cuarto
Juzgado Civil de Valparaíso. Cuen-
ta Corriente Banco del Estado
Nº23900213638 R.U.T. 60.305.002-
9 Rol de la causa. El comprobante
de consignación de caución debe
ser acompañado en forma digital y
legible con 48 horas hábiles de an-
telación a la audiencia de remate,
en forma establecida en artículo 6
del acta 263-2021, esto es, a través
del módulo especialmente estable-
cido al efecto en Oficina Judicial
Virtual, indicando además la indi-
vidualización del postor (con nom-
bre, RUT, profesión u oficio, domi-
cilio), si participará con el fin de
adjudicarse para sí o para un terce-
ro (individualizando a dicho terce-
ro) indicando el rol de la presente
causa, correo electrónico y un nú-
mero telefónico de contacto. El día
anterior al remate la Sra. Secreta-
ria del Tribunal (o quien la subro-
gue) certificará quienes son las
personas -que habiendo cumplido
con los requisitos señalados- pue-
den participar en el remate y si lo
harán para sí o para un tercero. Ac-
ta de remate será suscrita el día
del remate mediante firma electró-
nica simple o avanzada. Para ello,
todo interesado en participar debe
contar con Clave Única del Estado.
Saldo de precio se pagará dentro
de los 5 días hábiles siguientes
contados desde la subasta, a tra-
vés de cupón de pago en Banco Es-
tado, depósito judicial en la cuenta
corriente del tribunal, o cualquier
otro medio habilitado por el Poder
Judicial, que ordene el tribunal.
Bases y demás antecedentes en la
causa o en Oficina Judicial Virtual.
Secretaria (S).
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1612 Remates

REMATE: ANTE SEGUNDO JUZ-
GADO DE LETRAS DE QUILLOTA,
Se rematará el 26 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, mediante
video conferencia en plataforma
Zoom, con siguientes datos de co-
nexión: ID: 961 5213 7197, sin cla-
ve de acceso. Derechos que a la
demandada corresponden en la
propiedad ubicada en la comuna.
La Cruz, que corresponde al in-
mueble y vivienda que correspon-
de al Lote Nº 2 de la manzana C.,
del Loteo o Conjunto habitacional
"La Reserva" ubicado en calle Sa-
ravia Nº 203 de la comuna de La
Cruz, según el certificado de nú-
mero respectivo, Lote que confor-
me al plano de loteo archivado
bajo el Nº 1398 del Registro de
Documentos del Conservador de
Bienes raíces de Quillota del año
2014 y bajo el Nº 479 del Registro
de Documentos del Conservador
de Bienes raíces de Quillota del
año 2015, tiene una superficie de
140,07 metros cuadrados. El do-
minio rola inscrito en el Registro
de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Quillota, a fojas
1.922 vuelta, Nº 1.316 del año
2017. Mínimo para subasta será la
suma de $ 38.240.340 .- Precio
pagadero de contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada su-
basta mediante depósito en cuen-
ta corriente del tribunal a través
de cupón de pago, en las sucursa-
les del Banco del Estado de Chile.
Postores deberán: a) Contar con
Clave Única del Estado activa, b)
Teléfono o computador con cáma-
ra micrófono y conexión a inter-
net, siendo de cago de las partes
y postores contar con dichos ele-
mentos y conexión. Antes del re-
mate se comprobará identidad de
los postores, quienes deberán co-
nectarse a plataforma Zoom con
antelación a la hora fijada para el
remate. c) Interesados (Excepto
ejecutante) deberán rendir cau-
ción por equivalente al 10% del
mínimo, mediante depósito en
cuenta corriente del tribunal, me-
diante cupón de pago en las su-
cursales del del Banco Estado de
Chile, que deberá obtenerse des-
de la página web https://re-
ca.pjud.cl. (No transferencia elec-
trónica ni vale vista). Con siguien-
tes datos: 1 .- Segundo Juzgado de
letras de Quillota. 2 .- Cuenta Co-
rriente Banco del Estado Nº
23.300.071.198. 3 .- RUT:
60.305.009-6. 4. - Rol de la causa
C-55-2025. d) Postores Interesa-
dos deberán enviar en forma digi-
tal al tribunal, a más tardar a las
12:00 horas del día anterior al re-
mate, en la forma establecida en
el artículo 6 del acta 13-2021, vía
correo electrónico, a: jl2_quillo-
ta_remates@pjud.cl, el compro-
bante legible de haber rendido
garantía, individualizándose, in-
dicando rol de la causa, correo
electrónico y número de teléfono
para contactarlo. Ministro de fe
del tribunal, certificará postores
con garantía suficiente, indivi-
dualizándolos, monto y número
de cupón de pago. Verificado lo
anterior se enviará correo elec-
trónico a cada postor indicando
día y hora del remate y forma de
conectarse por videoconferencia.
Acta de remate: Concluido rema-
te se enviará al adjudicatario un
correo electrónico con el borra-

dor del acta de remate el que de-
berá ingresarla de manera inme-
diata en la causa correspondien-
te a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma.
El Juez o Jueza y el ministro de fe
del tribunal firmaran el acta de
remate con su firma electrónica
avanzada dejando constancia de
haberse firmado por el adjudica-
tario. Devolución de garantías a
postores no adjudicatarios, se
efectuará en el plazo de 10 días
siguientes a fecha del remate una
vez dictadas las resoluciones co-
rrespondientes. Escritura defini-
tiva de compraventa, deberá ex-
tenderse dentro de 30 días hábi-
les contados desde que resolu-
ción que ordena extenderla que-
de ejecutoriada. Bases y demás
antecedentes, juicio ejecutivo,
Rol Nº C-1.717-2023, caratulado
"Scotiabank Chile S.A./ Yáñez", o
en Página WEB de la Oficina Judi-
cial Virtual. La Secretaria.

REMATE: JUZGADO DE Letras de
Casablanca, Avenida Portales
Nº452, Casablanca, el 25 de mayo
de 2026, a las 12:30 hrs, se subas-
tarán los derechos que corres-
ponden a doña María Cecilia
Bocca Bahamondes, sobre la Par-
cela M Dieciocho, del loteo deno-
minado Parque Santa Maria de
Algarrobo, ubicado en la comuna
de Algarrobo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región, del plano
que se encuentra agregado al fi-
nal del Registro de Propiedad ba-
jo el número ciento treinta y seis
del año mil novecientos noventa y
ocho, de una superficie aproxima-
da de cinco mil metros cuadra-
dos. Inmueble inscrito a nombre
de doña María Cecilia Bocca Ba-
hamondes y a doña María Magda-
lena Bocca Bahamondes, a Fojas
3785, Número 3333 en el Registro
de Propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de
El Quisco. El mínimo para la su-
basta será la suma
$58.118.104, monto equivalente

de

en moneda nacional vigente a la
suma de 1.466 Unidades de Fo-
mento a la fecha de la resolución
que aprobó el mínimo propuesto
para la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la pla-
taforma Zoom, para lo cual se de-
berá acceder al ID de la audienciahttps : / /pjud -
cl.zoom.us/j/91616732982?
pwd=n TDT 4mGWem3jeDTzo-
pu5nXvlAyhX1C.1 ID de reunión:
916 1673 2982 Código de acceso:
654842. Todos los postores inte-
resados deberán constituir ga-
rantía del 10% del mínimo, única-
mente a través de cupón de pago
en Banco Estado y a lo menos con
5 días hábiles de anticipación a la
fecha del remate, el que deberá
ser acompañado mediante com-
probante legible de rendición de
la caución, mediante el uso de la
Clave Única del Estado, a través
del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en Oficina Judi-
cial Virtual, denominado "Rema-
tes", indicando rol de la causa, ti-
po de garantía, número de docu-
mento, fecha de la garantía, mon-
to, correo electrónico y teléfono,
a lo menos con 5 días hábiles de
anticipación al remate, excepto
ejecutante. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil en la cuenta co-
rriente del Tribunal, debiendo en
ambos casos dar cuenta al tribu-

nal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consigna-
ción. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Úni-
ca del Estado y no contar con ins-
cripción vigente en el Registro
Nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 29 inciso
5° de la Ley 21.389. Demás ante-
cedentes en expediente "Banco
de Chile con Bocca", rol C-12-
2024. Juicio Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: ANTE JUEZA Partidora
Bessy Pla Saavedra, causa "Sala-
zar con Hidalgo", se subastará in-
mueble ubicado en calle Santa Te-
resa de Los Andes Nº 20, Villa
Santa Isabel, El Melón, comuna
de Nogales, superficie aprox. 383
m2, inscrito a fojas fojas 3291
vuelta Nº 2157 del Registro de
Propiedades del año 2019 del
Conservador de La Calera, rol
00178-00020 comuna de Noga-
les. Día 18 de mayo de 2026 a las
15:00 horas vía zoom:
https://us05web.zoom.us/j/86743368194 ? pwd=ibi-
JEXCV4bTjWq27IPEebYtRI-
vxObB.1 , ID de reunión: 867 4336
8194, Código de acceso: maf6V5
Mínimo: 1632 UF. Pago en 10 días
mediante vale vista a nombre de
la jueza. Caución: 10% mínimo,
vale vista a nombre de Sra. Arbi-
tro. Consultas: bessypla.arbitra-
jes@gmail.com. El Actuario.

REMATE. EL DÍA 27 de Mayo de
2026, a las 13:30 horas, en el Pri-
mer Juzgado de Letras de Los An-
des, ubicado en calle Carlos Diaz
Nº 46, Los Andes, se rematará el
inmueble ubicado en la unidad
número setenta y tres, casa habi-
tación tipo A-Alb, del "Condomi-
nio Alto San Esteban", que tiene
su acceso por Avenida Alessandri
Número Mil Quinientos Trece, de
la Comuna de San Esteban, Pro-
vincia de Los Andes, inscrita a su
nombre a fojas 1.543 vta., Nº1.891
del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Los Andes. Subasta se
realizará mediante video confe-
rencia aplicación Zoom, enlace se
entregará a quienes formalicen
voluntad de asistir a ella. El mini-
mo para la subasta es la suma de
$ 91.501.981 .- El precio es paga-
dero al contado, dentro de 15 dí-
as, a contar del remate. Los inte-
resados deber realizar consigna-
ción mediante vale vista a la or-
den del tribunal, entregado en al
secretario, también puede ser
mediante deposito en la cuenta
corriente de este Tribunal, me-
diante cupón de pago http://re-
ca.pjud.cl/RECAWEB/ por un valor
de garantía equivalente al 10%
$9.150.198 .- El comprobante de
consignación debe ser acompaña-
do en forma digital y legible, has-
ta las 12:00 hrs. del día hábil an-
terior al remate, mediante correo
electrónico, al correo jl1_losan-
des_remates@pjud.cl Todo postor
deberá contar con clave única del
Estado y con conexión a internet
para realizar ofertas a través de
la plataforma con cámara web y
micrófono. No se admitirá compa-
recencia de manera diversa. Ma-
yores datos deben consultarse en
la Secretaría del Tribunal, expe-
diente caratulado "BANCO DE
CREDITO E INVERSIONES CON MA-

DRID", rol Nº C-2065-2023. Los
Andes, 22 de Abril de 2026. Se-
cretario.

REMATE. SEGUNDO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos
1409, séptimo piso, expediente
"Banco Santander-Chile con Va-
lles", Rol C-149-2024 Ejecutivo. Se
rematará vía zoom 28 de mayo de
2026 a las 12:00 horas, el SITIO
NUMERO CUARENTA, del plano de
subdivisión del predio denomina-
do Lote C., de la subdivisión del
inmueble del Club de Rodeo Chi-
leno de Cartagena Manuel Rodrí-
guez, lote denominado El coli-
gual, ubicado la comuna de Car-
tagena, Provincia de San Antonio.
El sitio Nº40, de acuerdo al plano
archivado bajo el Nº 100 en el
conservador de San Antonio del
año 2000, tiene los siguientes
deslindes particulares: NORTE,
Avenida ejercito; SUR, sitio cua-
renta y uno; ORIENTE, Calle Anda-
lucía; PONIENTE, sitio sesenta y
uno y Pasaje Caspe. abarcando
una superficie aproximada de
doscientos treinta coma ocho me-
tros cuadrados. Inscrito a fojas
3534 número 2397 correspon-
diente al Registro de Propiedad
del año 2007, del Conservador de
Bienes Raíces de San Antonio. Mi-
nimo: $8.755.557. avalúo primer
semestre del año 2026. Todo pos-
tor, con excepción de la parte eje-
cutante, deberá rendir la garantía
para participar en la subasta,
equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante va-
le vista bancario a la orden del
tribunal, Los interesados deberán
presentar el vale vista en depen-
dencias del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el
remate, entre las 12:00 y 14:00
horas, debiendo entregar copia
de su carnet de identidad, ade-
mas de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfo-
no, a fin de coordinar su partici-
pación via correo electrónico y
recibir el link con la invitación del
remate a efectuarse por video-
conferencia a través de la plata-
forma Zoom. Bases y anteceden-
tes en expediente digital indica-
do. Secretaria.

EXTRACTO: REMATE 15° Juzgado
Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
4 piso se rematará el día 28 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas,
propiedad correspondiente al ubi-
cado en Avenida Bosquemar nú-
mero novecientos setenta y tres,
que corresponde al lote número
SIETE de la manzana B, del Con-
junto habitacional "Parque Resi-
dencial Bosque Mar II, Etapa I, del
plano agregado al final del Regis-
tro de Propiedad del año dos mil
seis, bajo el número ciento dos de
la subdivisión del lote dos B, ubi-
cada en el lugar Los Pitigues cami-
no a Casablanca, comuna de Alga-
rrobo, Provincia de San Antonio,
Quinta Región. La propiedad se
encuentra inscrita a 1853 número
1732 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2025, del
Conservador de Bienes Raíces de
El Quisco; Mínimo $63.067.252 .- El
precio se pagará íntegramente al
contado por el tercero adjudicata-
rio dentro de los cinco dias habi-
les siguientes a la fecha del rema-
te, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Ga-
rantía 10% del mínimo. La subas-
ta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom,

debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos
necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cá-
mara y micrófono, además de co-
nexión a internet. Todo postor, a
excepción del ejecutante, deberá
consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar
postura y para poder participar de
la subasta, únicamente mediante
vale vista a nombre del Décimo
Quinto Juzgado Civil de Santiago,
RUT Nº60.306.062-8. Los postores
deberán comparecer al Tribunal el
día viernes anterior a la fecha de
la subasta, de 12:00 a 13:00 ho-
ras, a fin de entregar el vale vista,
el que será guardado en la custo-
dia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la en-
trega deberá efectuarse el día há-
bil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su
asistencia al tribunal al correo
electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y RUT de la
persona que asistirá a entregar el
vale vista como también el rol de
la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior
a aquel en que corresponda hacer
entrega material del documento
en el tribunal. Los postores, a más
tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar un co-
rreo electrónico al mail del tribu-
nal jcsantiago15@pjud.cl, indican-
do en el asunto "Remate" junto
con el rol de la causa y la fecha de
realización, manifestando su in-
tención de participar. Indicarán
en el mismo su nombre, persona o
empresa a nombre de quien reali-
zará posturas como también un
correo electrónico y número de
teléfono para recibir los datos ne-
cesarios para ingresar a la subas-
ta. Demás antecedentes en Causa
Rol C-11694-2022, Scotiabank Chi-
le con Curifuta Valdebenito. Eje-
cutivo. Secretaría.

REMATE: ANTE 19º Juzgado Civil
Santiago, Huérfanos Nº 1409, Pi-
so 5, Santiago, Se rematara me-
diante plataforma Zoom día 27 de
mayo de 2026, a las 12:00 hrs., la
Propiedad consistente en Depar-
tamento número 2509 del vigési-
mo quinto piso y del Estaciona-
miento número E 232 de la planta
piso menos 3, ambos del "Edificio
Live Reñaca", con acceso por ca-
Ile Reñaca norte número 265, Re-
ñaca Bajo, Viña del Mar, inscrito a
fojas 10139 número 11818 corres-
pondiente al Registro de Propie-
dad del año 2022, del Conserva-
dor de Bienes Raíces Viña del
Mar. Mínimo: $57.771.698 .-. Pre-
cio saldo remate pagadero 5° día
siguiente remate, para participar
en la subasta, todo postor a ex-
cepción del ejecutante, deberá
rendir caución acompañando va-
le vista endosable y tomado a la
orden del Décimo Noveno Juzga-
do Civil de Santiago por el 10%
del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la
forma legal, el que deberá ser di-
gitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo
"Audiencia de Remates" dispues-
to para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el
Tribunal en el sistema computa-
cional circunstancia que podrá
verificar con su Clave Única del

Estado en el módulo "Mis Rema-
tes" deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13:00 horas del
día anterior a la realización de la
subasta. El remate se realizará
por videoconferencia, mediante

a

plataforma Zoom. Se hace pre-
sente que el día de la subasta, a
la hora establecida, los postores

= Y
deberán conectarse a link:
https://zoom.us/j/4022060537?pW d 3 R
QkcveW5tWkZBVFBVV3BjNWwOU
T09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el ID de re-
unión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. Bases y antece-
dentes ver Rol Nº C-4869-2025,
caratulado "Banco Security con
Rumie". La Secretaria.

1615 Citan a Reunión
Instituciones

CITACIÓN A JUNTA GENERAL ORDI-
NARIA DE SOCIOS. El Consejo de Ad-
ministración de SOCOMADE, de
acuerdo con los Artículos Vigésimo
Noveno, Trigésimo, Trigésimo Pri-
mero y Trigésimo Segundo, cita a
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SO-
CIOS para el sábado 16 de mayo de
2026, a las 14:45 horas en primera
citación y 15:00 horas en segunda
citación, con los que asistan, en su
local de Juana Ross 171, Valparaíso.
TABLA. 1. Lectura y aprobación de
Memoria y Balance periodo año
2025. 2. Informe de la Junta de Vigi-
lancia. 3. Aprobación y Distribución
de Remanentes. 4. Fijación de capi-
tales mínimo y máximo. 5. Elección
de 2 consejeros titulares por cum-
plimiento de periodo: a. Francisco
Astudillo Barrera b. Miguel Ba-
rrios Espinoza. 6. Elección de 2 con-
sejeros suplentes. 7. Elección de la
Junta de Vigilancia. El presidente
del Consejo de Administración.

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
RIA DE ACCIONISTAS. IMPORTADO-
RA TÉCNICA VIGNOLA S.A.I.C. Por
acuerdo del Directorio, se convoca
a los señores accionistas de IMPOR-
TADORA TÉCNICA VIGNOLA S.A.I.C.
a Junta Extraordinaria de Accionis-
tas, que se efectuará el lunes 25 de
mayo de 2026 a las 10:00 hrs., en
las oficinas de la Notario de Valpa-
raiso doña Marcela Tavolari Olive-
ros, calle Blanco Nº648, Valparaíso,
la que tendrá por único objeto: Res-
ciliación de la División de Importa-
dora Técnica Vignola S.A.I.C. Podrán
participar en la referida junta los ti-
tulares de acciones inscritas en el
Registro de Accionistas con 5 días
hábiles de anticipación a la fecha de
la Junta que se convoca. La califica-
ción de poderes se efectuará el mis-
mo día fijado para la celebración de
la Junta. La Presidenta

CLUB DE DEPORTES Los Placeres,
convocatoria a Junta general ordi-
naria de Socios, 10:30 hrs., primera
citación, 11:00 hrs., segunda cita-
ción, a realizarse el 17 de mayo. Ta-
bla: - Memoria directorio. - Balance
tesorería. - Informe comisión revi-
sora de cuentas. - Puntos varios.

CORPORACIÓN RENACER CITA a
Asamblea General Extraordinaria
de Socios para el día 22 de mayo
2026 en 7 oriente 384 - Viña del
Mar, a las 08:30 horas el primer lla-
mado. EL DIRECTORIO

+DEFUNCIONES

En Valparaíso:
- Marisol del Carmen

Martínez Moreno
- Alejandra del Carmen Varas Tapia

DEFUNCIÓN+ Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de
nuestra querida madre, abuela, tía, hermana e hija, señora

MARISOL DEL CARMEN MARTÍNEZ MORENO
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio
Parque del Mar, Concón, luego de una ceremonia religiosa que se oficiará

por el eterno descanso de su alma, en la Iglesia Corazón de Maria,
Valparaíso, a las 11:30 horas.

La familia

Viña del Mar, 8 de mayo de 2026

DEFUNCIÓN+ Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de
nuestra querida hija, hermana y tía, señora

ALEJANDRA DEL CARMEN VARAS TAPIA
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se llevarán a efecto mañana sábado 9, en Cementerio
Parque del Mar de Concon, luego de una ceremonia que se oficiará por el
eterno descanso de su alma, en el Santuario de Schoenstatt, ubicado en

Agua Santa 777, Viña del Mar, a las 10:30 horas.
La familia

Viña del Mar, 8 de mayo de 2026
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